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EXTRACTO de la Resolución de 15 de diciembre de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2026, de las ayudas a otorgar a entidades locales de menos de 20.000 
habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura destinadas al 
desarrollo de Pueblos Inteligentes. (2025064628)

BDNS(Identif.):877168

BDNS(Identif.):877441

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones ( http://www.infosubvenciones.es ) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de las subvenciones a otorgar 
a entidades locales de menos de 20.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, para la ejecución de soluciones tecnológicas en materia de turismo inteligente y patri-
monio cultural, movilidad inteligente, calidad de vida y bienestar, administración inteligente y 
participación ciudadana, eficiencia energética, así como, en medioambiente urbano, sistemas 
de monitorización ambiental y economía circular, según dos líneas de ayuda:

	 a) �Ayudas a entidades locales que comprenderán municipios y mancomunidades.

	 b) �Ayudas a entidades locales menores.

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos.

Tendrán la condición de beneficiarios las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura que reúnan los requisitos previstos en las presentes bases reguladoras conforme 
a las siguientes líneas de ayuda:

	 a) �Ayudas destinadas a entidades locales incluidas municipios y mancomunidades de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que tengan una población de menos de 20.000 
habitantes. En el caso de las mancomunidades, la población se obtendrá con la suma de 
las poblaciones de los municipios que la integran. Para los datos de población se tendrán 
en cuenta los últimos datos publicados, a fecha de publicación de la convocatoria, por 
el Instituto Nacional de Estadística (en adelante INE).
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	 b) �Ayudas destinadas a entidades locales menores que a la fecha de publicación de la con-
vocatoria, estén constituidas legalmente conforme a lo establecido en la Ley 17/2010, 
de 22 de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores.

Tercero. Bases reguladoras.

Estas ayudas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 129/2024, de 15 de octubre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de ayudas a otorgar a entidades locales de menos 
de 20.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura destinadas al desarrollo de 
pueblos inteligentes (DOE, núm. 228, viernes 22 de noviembre).

Cuarto. Financiación y cuantía.

1. �El importe total del crédito para 2026 destinado a esta convocatoria asciende a 
1.500.000 euros, código fondo FD211A1202, con cargo a la aplicación presupuestaria 
140070000G/332A/76000 código de gasto 20240439, denominado “ayudas para el diseño 
e implantación de proyectos de “Smart Village”, con una cofinanciación del 85%, con cargo 
al “Programa Extremadura FEDER 2021-2027”, Objetivo Político OP1 “Una Europa más com-
petitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente 
y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones” 
Prioridad P1A: “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo Específico: RSO1.2: “Aprovechar 
las ventajas que ofrece la digitalización a los ciudadanos, las empresas, las organizaciones 
de investigación y las administraciones públicas”, previsto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2026.

    �Dicho crédito será aplicado conforme a la siguiente distribución temporal y económica para 
cada una de las líneas de ayuda:

    �Línea Entidades Locales: 1.420.000 euros.

    �Línea Entidades Locales Menores: 80.000 euros.

	 — �Anualidad 2026:

	     �Línea Entidades Locales: 710.000 euros.

	     �Línea Entidades Locales Menores: 40.000 euros.

	 — �Anualidad 2027:

	     �Línea Entidades Locales: 710.000 euros.

	     �Línea Entidades Locales Menores: 40.000 euros.
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2. �El importe de subvención por entidad local consistirá en un porcentaje máximo del 80 % de 
la inversión subvencionable. Dicho máximo de subvención se obtendrá teniendo en cuenta 
los siguientes tramos de población, según los últimos datos publicados por el INE a la fecha 
de publicación de la convocatoria:

	 a) �Entidades locales de más 6.000 y menos de 20.000 habitantes: 80 % de la inversión 
subvencionable, hasta un importe máximo de subvención de 80.000 €.

	 b) �Entidades locales de más de 1.000 y hasta 6.000 habitantes: 80 % de la inversión sub-
vencionable hasta un importe máximo de subvención de 40.000 € 

	 c) �Entidades locales hasta 1.000 habitantes: 80 % de la inversión subvencionable hasta un 
importe máximo de subvención de 20.000€.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

1. �El plazo para presentar las solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria junto con su extracto, en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ) de conformidad con el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �Las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico https://www.juntaex.es/w/0695324 dentro de la ficha correspondiente al trá-
mite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la 
solicitud.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concurrencia competitiva y con-
vocatoria pública periódica.

Mérida, 15 de diciembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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